
 
 
Al Despacho de la señora Juez hoy 23 de mayo de 2022. 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
ALIM. CUST. 2021-151 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 
NEGAR la solicitud elevada por la apoderada de la demandante YESSICA TATIANA 

ACOSTA ROBLES, en razón a que revisado el portal de depósitos judiciales se evidencia 

que a la fecha no se encuentra título pendiente de entrega. 

 

    
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


